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09 de mayo de 2022. 
5ta. Sesión Ordinaria. 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA 
 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 09 días del mes de mayo de dos mil veintidos, siendo las 17:06 hs., se dio 
comienzo a la 5ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia de la Decana, Dra. Marta PARIS, con la 
asistencia de los/as Sres./as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a continuación se detallan: 
 
CONSEJEROS/AS PRESENTES:  
Rodrigo ALVEZ  
Luisina CUELLO (se retiró 18.20 hs.)                              
Mónica D'ELIA 
Silvia ESCOBAR 
Agustín GALIANO 
Eliana  GARCIA  
Mario GARELIK (se retiró 18.21 hs.)   

Silvio GRACIANI 
Leonardo GIOVANINI 
Ignacio GRAFFIONE 
Rosana HAMMERLY 
Denis LIZAZO TORRES  
Carlos MARTÍN 
Nicolás MASTAGLIA 

Enrique MIHURA 
Héctor Hugo PRENDES  
Damián RAMAJO 
Joaquín SERATO 
Agostina ZUCARELLI  

CONSEJEROS/AS AUSENTES con aviso:  
Horacio LOYARTE                            
CONSEJEROS/AS AUSENTES sin aviso:  
Marcelo BLANC                             Cecilia FELICE MICHELOUD          
 
 
A continuación, se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 5, correspondiente a la 5ta. Sesión Ordinaria, 
de fecha 25 de abril de 2022.  

• APROBADA      
 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

Nº 
Expte. 

Descripción 
Tratamiento ó Pase a 

Comisión de: 

1.  
1105119 Dr. Lucas Gerardo DOMINGUEZ RUBEN – Solicita que se limite su cargo 

interino dado que ha accedido a uno de mayor jerarquía.  

• Interpretación y 
Reglamentos 
 

2.  
1105799 Lic Natalia BAS – Renuncia a sus cargos interinos dado que ha accedido a 

uno de mayor jerarquía.  

• Interpretación y 
Reglamentos 
 

3.  
1107178 Dra. Betzabet MORERO - Renuncia a su cargo interino dado que ha 

accedido a uno de mayor jerarquía. 
• Interpretación y 

Reglamentos 

4.  
990644 

 Sr. Ramón C. CASTILLO MAZZA - Manifiesta su voluntad de continuar en 
uso de la ciudadanía universitaria hasta los 70 años de edad de acuerdo a 
la Resolución CS Nº 532/10.  

• Interpretación y 
Reglamentos 
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5.  
1085325 

Secretaría Académica – Solicita designar a Mauro Fabio BANGERT en un 
cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos – Dedicación Simple, 
reemplazante.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 

6.  
1109444 Secretaría Académica – Eleva Plan para la elaboración de los nuevos 

diseños curriculares de las carreras de Ingeniería de la FICH.  
• Enseñanza 

 

 

• La Decana propuso al Cuerpo que el Subsecretario Académico, Dr. Claudio PASSALIA, explique el Plan 
para la elaboración de los nuevos diseños curriculares de las carreras de Ingeniería, para lo que el Cuerpo 
dio su conformidad. 
 

• El Subsecretario PASSALIA realizó una presentación sobre los aspectos relevantes del Plan y explicó 
resumidamente algunos de los contenidos que se presentan en el expediente. 

 

• La Decana agrego que el Secretario y el Subsecretario Académico iban a estar disponibles para las 
consultas que la Comisión de Enseñanza quiera realizar en la próxima reunión.  
 

• El Consejero MIHURA comentó que el Plan de rediseño era una gran oportunidad institucional de tener 
una herramienta transversal de integración de las carreras  y exhortó a todos los Consejeros a aprovecharla.   
 

• El Consejero GALIANO consultó cómo se iba a proceder en el caso de los Perito-Topocartógrafos. 
 

• La Decana explicó que la carrera Perito-Topocartógrafo tiene otros requerimientos del Ministerio de 
Educación de la Nación ya que trata de una carrera de pre-grado, al igual que “Analista en Informática”, que 
es un título intermedio. Indicó que la recomendación del Ministerio y del propio CONFEDI, era que todas las 
carreras tengan titulaciones intermedias con capacidades y habilidades que permitan a los graduados un 
desempeño técnico-profesional.  
Agregó que desde el año 2013 se viene dando un proceso, en la Facultad,  en relación a los planes,  cuando 
se evidenciaron problemas de deserción en los primeros años, desgranamiento de las cohortes, baja tasa de 
graduación y relentizacion en los últimos años de las carreras.  
En 2018, hubo un cambio en las actividades reservadas, en el año 2021 salieron los estándares de las 
carreras y es inminente que comiencen las convocatorias para acreditar las carreras;  para ello se necesitan 
tener los nuevos planes aprobados y puestos en marcha. 
 

• El Consejero GRACIANI consultó si había ya una fecha para el proceso de acreditación. 
 

• La Decana explicó que el CONFEDI se reunía esta semana y  quizás, desde allí  iban a tener una fecha 
cierta. 
 
 

7.  
1097189 

Secretaría de Posgrado – Solicita  la designación de los miembros del 
Jurado Evaluador de la Tesis de Maestría en Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos desarrollada por la Ing. María Tatiana JODOR.  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 
 

8.  
1108984 Secretaría de Posgrado – Solicita aprobación de cursos para el primer 

cuatrimestre del año 2022 con validez para el Doctorado en Ingeniería.  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

 

9.  
1108986 

Secretaría de Posgrado – Solicita aprobación de cursos para el primer 
cuatrimestre del año 2022 con validez Maestría  y la Especialización en 
Gestión Ambiental.  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

 

10.  
1109278 

Secretaría de Posgrado - Solicita aprobación de cursos para el primer 
cuatrimestre del año 2022 con validez para la Maestría en Computación 
Aplicada a la Ciencia y a la Ingeniería. 

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

11.  
1108774 

Secretaría de Ciencia e Innovación – Solicita aprobación de orden de 
beneficiados en el marco del Programa para la Difusión de los Resultados 
de la Actividad Científico-Técnica (PRODACT).  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 
 

12.  
0979220 Oficina de Concursos – Eleva dictamen del Jurado que entendió en el 

concurso de un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos, Dedicación 
• Especial de 

Concursos 
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Exclusiva “A”,  afectado a la asignatura “Geografía Física”.  

13.  
0958561 

Oficina de Concursos – Eleva dictamen del Jurado que entendió en el 
concurso de un cargo de Profesora Adjunta Exclusiva “A” para el desarrollo 
de tareas de investigación en el Departamento Hidrología en la línea 
“Evolución de paisaje de diversos ambientes del nordeste de la Argentina a 
diferentes escalas espaciales y temporales…”cuyas funciones cumplió la 
docente Daniela KRÖHLING, por el tiempo establecido en el acuerdo 
paritario a nivel local.  

• Especial de 
Concursos 

14 
a17 

1107445 

1104585 

1098783 

1092939 

Solicitan Diploma:  
- Shirli CERNOTTO – Ingeniera en Informática  
- Alejandro L. BONAVITA - Técnico Universitario en Software Libre 
Rectificación:  
- Esteban WARINET y Gabriel DALMOLIN – Ingeniero en Informática  
 

• Se propone 
tratamiento 
sobre tablas 

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE NÓMINA 
 

18 
1109888 

Secretaría de Posgrado - Solicita  aprobación del Curso de Posgrado 
“Gestión Integrada de los Recursos Hídricos y Desarrollo Sostenible”,  
ofrecido como Educación Continua y  forma parte del Plan de Estudio de la 
Maestría en Gestión Sostenible del Agua, 

• La Decana agregó que la UNL está tramitando la creación de la 
carrera y por ello el curso se dicta en el marco de Educación 
Continua y, luego, se podrá solicitar la homologación del curso dentro 
de la Maestría en Gestión Sostenible del Agua.   

• Ciencia y 
Técnica, E y T 
 

 

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

 

• La Consejera GARCÍA se manifestó diciendo: “Un 9 de Mayo de 2012 se sancionaba la Ley 26.743 de 
Identidad de Género en Argentina. Es la 1ra ley en el mundo que no exige a la persona ningún diagnóstico 
ni orden judicial para expresar su identidad de género y ser tratada como ella se identifica en su 
documentación oficial. Es por esto que queríamos recordarlo, citando a Alessia INJOQUE, activista trans y 
directora de la Fundación Iguales: ´La ley de identidad de género, no viene a cambiar la realidad de nadie ni 
a imponer una postura sobre la otra, simplemente busca reconocer la identidad de quienes no nos sentimos 
identificados con la que nos dieron al nacer´”. 

• El Consejero ALVEZ  agregó las siguientes palabras referidas al rediseño curricular,  explicado por el Dr. 
PASSALIA: “Desde el MNR + Consejeros No Agrupadxs,  y con motivo del rediseño curricular, queremos 
destacar el documento ingresado para su tratamiento en el día de la fecha, que si bien lo trataremos en 
conjunto, nos parece importante darle mención en este espacio. En primer lugar destacar la producción 
realizada para llevar adelante este recambio, impulsado por la vocación y un diagnóstico preciso y honesto 
de la situación académica actual. Resulta significativa la propuesta de un rediseño curricular en un sentido 
integral, que incluye revisar no sólo asignaturas y contenidos sino todo el marco conceptual y procedimental 
sobre el que se construye la institución. También destacamos la nueva perspectiva que se le da al 
egresado, construida desde un perfil crítico, creativo, ético y con perspectiva social y ambiental. Y 
finalmente nos ponemos a disposición de la gestión de nuestra facultad, con la responsabilidad y la 
coherencia que siempre nos ha caracterizado para trabajar en conjunto y lograr cumplir no solo las 
expectativas aquí planteadas si no la propuesta más representativa para todos los y las estudiantes, de 
quiénes llevaremos su voz a lo largo de toda la discusión. Agradecemos como siempre la posibilidad del 
diálogo y el consenso como forma de construcción y herramienta posibilitadora de las grandes 
transformaciones”. También, resaltó la importancia de que todas las carreras tengan una titulación 
intermedia, que era algo que los estudiantes venían pidiendo desde hace mucho tiempo. 

• La Decana consultó a los presentes si habían recibido la invitación al acto del próximo viernes que tiene 
por objeto conmemorar el 52º Aniversario de la Creación de la Facultad. Comentó que se instituyó que dicho 
aniversario se celebraría  todos los 13 de mayo, o el día hábil siguiente. Agregó que el  acto  sería  en el 
Aula Magna, a las 16 hs., y  contaría con la participación de estudiantes, graduados/as, docentes y no 
docentes, para quienes se dedicará un espacio de reflexiones, homenajes y reconocimientos 

Indicó que  tratará de un acto social e institucional, el que iba a contar con la participación de un graduado 
en Ingeniería en Ciencias Hídricas, Ing. Rubén SARAVIA,  quien contará su recorrido profesional y donde 
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habrá un reconocimiento a docentes y estudiantes que han sido galardonados en el último año. También se 
realizará un homenaje a docentes y no docentes jubilados y se presentará la Beca Aniversario.  

• Pasando a otro tema,  la Decana comentó que había recibido una nota firmada por varios docentes de la 
Casa que manifestaban su disconformidad con cuestiones relacionadas al equipamiento, mantenimiento y 
limpieza de la Facultad. Explicó que la respuesta a esa nota, la que iba a ser remitida, también, a los 
docentes que la iniciaron, debía ser conocida por el Consejo Directivo, como órgano de co-gobierno que 
era. En función de ello, compartió un informe realizado por la Secretaría de Infraestructura y Servicios, que 
incluye el relevamiento de las condiciones de la Facultad y lo que la gestión ha realizado en este tiempo, 
con los recursos disponibles: 

“a)En relación a los proyectores en las Aulas: al día de la fecha 9 aulas tienen proyectores funcionando en 
óptimas condiciones: aula 1, 4, 5, 9, 11, Magna, y los laboratorios de Informática III, IV y V.  En las aulas 2 
y 3 ya se han instalados televisores smart de 65 pulgadas, y se está trabajando para instalar 2 televisores, 
también smart de 65 pulgadas, en el aula 9. Están en reparación los proyectores del laboratorio de 
informática I, II y aula 8, la dificultad es que no se consiguen los repuestos (lámparas). Los proyectores 
portátiles, que hay en stock en Bedelía, son suficientes para cubrir las 3 aulas antes mencionadas y las 3 
aulas que no cuentan con proyectores instalados (aula 6, 7 y 10). Cabe aclarar, que están en el servicio 
técnico 11 proyectores más para su reparación, los cuales cubrirán los faltantes en las aulas y el resto 
incrementará el stock de Bedelía. También, se inició el proceso de solicitud de compra de 13 televisores 
Smart de 65 pulgadas para instalar en todas las aulas, lo cual posibilitará actualizar la tecnología de 
soporte para las proyecciones. Se incorporaron 6 adaptadores HDMI a VGA, lo que hace un total de 10 
adaptadores disponibles en Bedelía para su préstamo. Es importante remarcar que no todos los 
dispositivos funcionan en todas las notebooks, esto se debe a la arquitectura del equipo y al proyector al 
cual se conecta; es por ello que recomendamos a Bedelía mencionar esta situación a los docentes para 
que prueben con la suficiente anticipación los adaptadores disponibles con sus notebooks. Se están 
acondicionando el aula Magna, la Sala de Conferencias y el aula 9 para convertirlas en aulas expandidas; 
contarán con conexión wifi dedicada (se está modificando la estructura de la red para ello), televisores 
Smart de 65 pulgadas, proyectores de alta luminosidad (Magna) y equipos multimediales que posibilitarán 
transmitir por video conferencia. La Sala de Conferencias se encuentra en refacción con un plazo de 
entrega en julio de 2022. Además, cuentan con conexión a internet 14 aulas: 2, 3, 4, 5, 8, 11, 8 (wifi), 6 
(wifi), Magna, laboratorio de informática I, laboratorio de informática II, laboratorio de informática III, 
laboratorio de informática IV, laboratorio de informática V, para que los docentes puedan utilizar su 
notebook. Se adquirieron 10 placas de red USB para conectar equipos a las redes wifi. Respecto a la 
imposibilidad de utilizar gráficos e imágenes para las clases por no contar con conectividad en algunas 
aulas, es una situación que se resuelve almacenando los videos y/o las imágenes en un pendrive. Los 
Laboratorios de Informática se encuentran en óptimo estado, todas las PCs están en funcionamiento, en 
especial el Laboratorio de Informática V que, a raíz del dictado de un curso de posgrado, se acondicionó 
en el mes de febrero. Es necesario señalar que, como cualquier dispositivo que está en constante uso, 
puede dejar de funcionar, es por ello que contamos con 2 personas atendiendo los Laboratorios. Son 88 
computadoras entre los 5 Laboratorios de Informática, distribuidas de la siguiente forma: Laboratorio I (16 
PCs), Laboratorio II (22 PCs), Laboratorio III (20 PCs), Laboratorio IV (20 PCs) y Laboratorio V (10 PCs). 
Se inició la actualización del software de las 88 computadoras de los 5 laboratorios de informática. El 
sistema operativo se migra a Windows 8 y Windows 10, como así también se actualizarán las versiones de 
Linux. A su vez, se están incorporando 10 equipos nuevos que serán distribuidos entre éstos. Y, por 
último, se cambiaron todos los monitores de los Laboratorios por unos de led de 19 pulgadas.  Hasta el 
momento no hemos recibido aviso de ninguna asignatura ni de Bedelía sobre un software determinado 
que presente problemas en su ejecución. 

b) En relación a condiciones de mantenimiento de aulas y laboratorios: Se están relevando los 
calefactores instalados en las aulas para que funcionen en óptimas condiciones cuando se lo requiera. Se 
instalaron acondicionadores de aire en las aulas 1, 2, 4 y 11. Se prevé poner en valor las aulas 4, 6, 7 y 10 
durante el receso invernal, como así también retapizar las sillas de los laboratorios de informática (este 
trabajo ya se realizó en el 50% de las sillas). Se inició la compra de escritorios para reemplazar los que se 
encuentran en las aulas. Se proyectó y se realizó el cómputo presupuestario para la puesta en valor de 
baño/cocina primer piso, baño mujeres sector Bedelía-Personal-Redes y baño/cocina cuarto piso. El aula 5 
y la Sala de Profesores no se perdieron, se trasladaron, el aula 5 funciona donde se encontraba la Sala de 
Profesores, allí también funcionaba el Consejo Directivo. Hoy el CD funciona provisoriamente en el Aula 
11, esta situación se normalizará cuando la Sala de Conferencias esté finalizada.  Se asignó el espacio de 
la ex aula 5 a la Intendencia, lugar físico que ocupan los agentes no docentes del agrupamiento servicios 
generales y mantenimiento, que desde la creación de la Facultad no había sido reconocido como 
necesario. Durante los años de aislamiento y posterior retorno gradual a las actividades presenciales, el 
servicio de limpieza y mantenimiento no se pudo prestar con normalidad. Así como los docentes 
preservaron su salud, no asistiendo a sus lugares de trabajo en forma presencial, y desarrollaron sus 
actividades en forma virtual, los agentes no docentes y el personal de gestión de igual manera, a 
excepción de aquellos que cumplían actividades esenciales determinadas por la UNL. 
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c) En relación a las condiciones de higiene: Respecto a la limpieza, se informa que, como todos los años, 
los agentes no docentes se reintegran a partir del 1 de febrero, en algunos casos por su antigüedad, lo 
hacen a mediados de febrero. Cabe destacar que durante el año 2020 y casi todo el 2021 hubo escasa 
actividad en los edificios, por lo tanto, el funcionamiento del servicio se normalizó durante los meses de 
marzo-abril del presente año, 2022. Las aulas se limpian una vez al día (al iniciar la jornada o al finalizar la 
jornada del día anterior). Los 17 baños con los que cuenta la FICH se limpian 2 veces al día, y en algunos 
casos 3 veces al día, dependiendo la intensidad de su uso, como por ejemplo los baños de planta baja del 
edificio principal. Cabe aclarar que durante el mes de enero del corriente año se cambiaron los 8 
artefactos sanitarios de los baños de planta baja.  

d) En relación a otras actividades relevantes de la Secretaría: Finalizaron las obras de reforma de las 
oficinas de la Secretaría de Extensión y el Área de Asesoría Pedagógica y se inició la remodelación de las 
oficinas de Secretaría Académica y la nueva Sala de Profesores. También, está en proceso la 
impermeabilización de la pasarela que conecta el edificio principal con la Nave 1 del Laboratorio de 
Hidráulica. 

e) En relación a la fotocopiadora: La fotocopiadora es un servicio que brinda el Centro de Estudiantes de la 
FICH, no la Facultad. No obstante, los costos de las fotocopias de los exámenes, apuntes para docentes, 
bibliografía, actas, etc., los afronta la Facultad”. 

La decana, agregó que la sala que se encuentra al lado de Bedelía iba a ser acondicionada con una PC y 
una impresora para que pueda ser utilizada por los Docentes, y que se le iba a incorporar una ventana  

También comentó que no tenía novedades respecto a la concesión del Bar de FICH y que el expediente  se 
encontraba  en la Dirección de Compras y Contrataciones de la UNL. 

•  La Consejera HAMMERLY, en referencia al informe leído por la Decana, comentó que faltaba limpieza 
en los baños, cocina y oficinas del 4to piso de la Facultad y que  consideraba que el edificio de la Facultad 
no se encontraba limpio,  y que el Consejo Directivo debía ser guardián del estado y del cuidado del mismo.  

• La Consejera D´ELÍA agregó que esta semana se había incorporado una trabajadora que se encontraba 
en uso de licencia, y que se había retomado la limpieza de los baños y la cocina del 4to.. 

•  El Consejero MARTÍN contó que, en su experiencia personal, al volver a clases, los cañones no 
funcionaban y que, sin querer entrar en polémica, podía asegurar que muchas de las cosas relatadas en el 
Informe no eran tales. Finalizó indicando que no podía suceder que la Facultad esté sucia porque el 
personal se encontraba en uso de licencia y que tampoco podía ser que los docentes lleguen a dar clases 
llenos de barro porque el terreno no se encuentra en condiciones. Consideró que el presupuesto de la 
Universidad era suficientemente alto como para cubrir esas situaciones, no sólo en la Facultad sino en la 
Ciudad Universitaria, y pidió que se trate de buscar mecanismos para garantizar estándares de limpieza y 
mantenimiento. 

• El Consejero LIZAZO TORRES comentó que desde este año hubo cambios que favorecieron la limpieza 
en la Facultad pero, explicó, que en su agrupamiento tenían dificultades dado que no tenían completo el 
personal, ya que se encontraban en uso de licencia. Explicó que esta semana se había incorporado una 
compañera que estaba de licencia y que se había normalizado la limpieza de algunas áreas. Contó que se 
estaba gestionando un nuevo sistema para que los docentes planteen sus necesidades y luego la 
Intendencia las pueda gestionar. Aclaró que el tema de la limpieza de los baños de la planta baja era algo 
histórico y que se habían cambiado los sanitarios. Agregó que antes de la pandemia había un acuerdo con 
la cantina para que la limpieza de esos baños se realice tres veces al día, que ahora no se contaba con ese 
acuerdo, y desde hace una semana, la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas se sumó a la limpieza 
que sólo estaba realizando la FICH.  

• El Consejero GRACIANI comentó que había realizado un reclamo por la falta de iluminación en la 
pasarela que conecta el edificio principal con la Nave 1,  y que ya  había sido solucionado. 

• La Decana explicó que la Universidad iba a presentar un nuevo Sistema de Órdenes de Trabajo para 
gestionar los reclamos realizados por estos temas y que se iba a poder seguir la trazabilidad de los mismos.   

• El Consejero GARELIK agrego que las presentaciones realizadas con los TVs Smart, recién instalados, 
se ven muy bien dado que enriquecen los gráficos. Propuso no seguir arreglando cañones (que eran 
tecnología vieja) y que sean reemplazarlos por TVs Smart. 

• La Decana comentó que eso era lo que se estaba realizando, que se había iniciado el proceso de 
compra que conllevaba la demora propia del proceso. 

Finalmente,  resaltó la importancia de que el Cuerpo, como órgano de co-gobierno,  tome conocimiento de 
todas estas cuestiones.  

• El Consejero MIHURA sugirió la realización de un rediseño del sistema de limpieza en la Facultad.  

• El Consejero RAMAJO comentó que faltaban aulas y consultó como se podía solucionar esa situación. 

• La Decana explicó que las aulas del edificio “cubo” están disponibles para el uso de la Facultad pero es 
complicado conseguir su uso porque implica la coordinación con las demás Unidades Académicas.  
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- La Consejera CUELLO se retiró de la Sesión. 
- El Consejero GARELIK se retiró de la Sesión. 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 
 

 

Nº 
Expte. 

Descripción 
Tratamiento ó Pase a 

Comisión de: 

1  
1100236 

Mag. Estela MATTIOLI -  Presenta renuncia a su cargo, condicionada al 
otorgamiento del haber jubilatorio, con Resol. Ad Referéndum del Cuerpo. 
  

• Interpretación y 
Reglamentos 

APROBADO 
 

2  
1096469 

Ing. Horacio LOYARTE – Manifiesta su voluntad de continuar en uso de la 
ciudadanía universitaria hasta los 70 años de edad de acuerdo a la 
Resolución CS Nº 532/10.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

APROBADO 

3  
1104795 Mag. Carlos PAOLI- Solicita licencia en su cargo por haber accedido a uno 

de mayor jerarquía de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

4 2 

1081534 

 

Dr. Claudio PASSALIA – Solicita convocar a aspirantes para cubrir una 
adscripción a docencia para la asignatura “Economía Ecológica”.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

5  
1105118 

Dr. Lucas DOMINGUEZ RUBEN - Solicita licencia en su cargo por haber 
accedido a uno de mayor jerarquía de Profesor Adjunto, Dedicación 
Exclusiva “A”.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

6  
1105252 Dr. Claudio PASSALIA - Solicita licencia en su cargo por haber accedido a 

uno de mayor jerarquía de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “A”.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

7  
1105798 Natalia Carolina BAS - Solicita licencia en su cargo por haber accedido a 

uno de mayor jerarquía, Profesora Adjunta, Dedicación Exclusiva “A”.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

8  
1103356 Dto. Personal – Eleva nómina de docentes con licencias por haber 

accedido a un cargo de mayor jerarquía, para su renovación.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 
APROBADO 

9  
1104415 

Dto. Personal - Eleva nómina de docentes interinos y reemplazantes, en 
condiciones para la otorgarle la renovación de su designación, con Resol. 
Ad Referéndum del Cuerpo.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

• Enseñanza 
APROBADO 

10  
1105422 

Secretaría de Infraestructura y Servicios – Eleva propuesta de modificación 
del Reglamento para el uso de Embarcaciones y Equipamiento Asociado a 
las mismas.  

• Interpretación y 
Reglamentos 

• Enseñanza 

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

• Hacienda 
APROBADO 

11  
1105440 

Secretaría de Posgrado – Propone la designación de los representantes de 
la Facultad en el Comité Académico de la Carrera de Posgrado Maestría 
en Gestión Integrada de los Recursos Hídricos para el período 2022-2023.  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

APROBADO 
 

12  
1106463 

Secretaría de Posgrado –  Presenta trámite de culminación de los estudios 
de Maestría en Gestión Ambiental de la Lic. Erica Laura SCHMIDT.  

• Con la abstención del Consejero MARTÍN. 

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

APROBADO 
 

13  
1106988 

Secretaría de Posgrado – Propone la designación de los miembros del 
Comité Académico de la Carrera de Doctorado en Ingeniería para el 
período 2022-2023.  

• Ciencia y 
Técnica, E y T 

APROBADO 
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• Con la abstención del Consejero RAMAJO. 

14  
1065186 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de Jurado para el concurso de un 
cargo de Ayudante Alumno, para la asignatura “Ingeniería de Software II”.  

• Con las abstenciones de los Consejeros ALVEZ y GRAFFIONE. 

• Especial de 
Concursos 

APROBADO 

15  
1077573 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de Jurado para el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, afectado a la 
asignatura “Procesamiento Digital de Imágenes”, cuyas funciones cumplió 
el Dr. Enrique Marcelo ALBORNOZ, bajo el  acuerdo paritario a nivel local.  

• Especial de 
Concursos 

APROBADO 

16  
0941609 

Oficina de Concursos – Eleva propuesta de jurado para el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, afectado a la 
asignatura “Topografía General”, cuyas funciones cumplió el docente 
Ricardo PUJATO, por el tiempo establecido en el acuerdo paritario a nivel 
local, Resolución CS Nº 17/16.  

• Con la abstención del Consejero GRACIANI. 

• Especial de 
Concursos 

APROBADO 

17  
0914486 

Oficina de Concursos – Eleva actuaciones referidas al concurso de un 
cargo de Profesor Titular, Dedicación Exclusiva “A”, afectado a la 
asignatura “Fundamentos de Programación”, cuyas funciones cumplió el 
Prof. Horacio LOYARTE por el tiempo establecido en el acuerdo paritario a 
nivel local, Resolución CS Nº 017/16.  

• Especial de 
Concursos 

APROBADO 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

 

• Habiendo, la Decana, solicitado el tratamiento sobre tablas de los Asuntos Entrados Nº 14 a 17,  
correspondientes a solicitudes de diplomas, el Cuerpo aprobó el mencionado tratamiento y se pusieron a 
consideración:   

 

1107445 

1104585 

1098783 

1092939 

Solicitan Diploma:  
- Shirli CERNOTTO – Ingeniera en Informática  
- Alejandro L. BONAVITA - Técnico Universitario en Software Libre 
Rectificación:  
- Esteban WARINET y Gabriel DALMOLIN – Ingeniero en Informática  

 

• APROBADOS 

 
 

 
Se dio por concluida la 5ta. Sesión Ordinaria del año 2022, del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18.35 hs. Finaliza la presente Acta en 7 (siete) fojas útiles, que es 
la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
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